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LIC. OLIVER GARCíA GUZMÁN

DIRECTOR DE SERVICIOS MUNICIPALES

MOROLEON, GUANAJUATO.

PRESE¡STE

euien suscr¡be Lr. Angel Hernández Durán Titular de la unidad de Acceso a la lnformación Pública, por medio de la

presente reciba un cordial saludo.. a su vez aprovecho para informar que fue solicitada mediante Plataforma Nacional de

Transparencia, la siguiente información:

Solicitante: lsmael Rosales Rodríguez

Correo: : ismael.rosrod@gmail.com

solicitud: 
--.:--- -t r---^-+¡ri^ ,ra Emicianac ¡o f.r der Estado de Guanajuato del año.,con la finalidad de realizar el lnventario de Emisiones de contaminantes criterio

2o21, tengo a bien solicitar la síguiente información a nivel municipal:

1. sitios de disposición final {sDF} de residuos sélidos urbanos {RSU} en operación durante los años 2o2o v 2o2l

en el municipio, que incluya tipo de sDF (relleno sanitario (R§), sitio controlado {sC}, sitio no controlado tsNC}}'

año de inicio de operación, cantidad de residuos enviados al §DF (toneladas/día1."

De conformidad con lo dispuesto en los artículo§ 82,83,84, gZ, 93, 97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

informaciúrr púbtica para el Estado de €uanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales ftÚtificaaiÚn€s referentes a la

presente solicitud, son los siguientes: Hago conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo solicitado,

en base al artículo 24 del Reglamento lnterno de la Unidad de Acceso a la información Pública para el Municipio de

Moroleón Guanajuato. y no llegar a las sanciones previstas en la Ley referente a responsabilidades {art. 1-89}. De La Ley

de Transparencia y Acceso a ta información Pública para el Estado dé Guanajuato.

De acuerdo a ios Artícuios 59,73 y 76 dela ITA|PEG, en cuanto a la INFORMACIÓN RÉSERVADA O INFORMACIÓN

coNFIDENCIAL, los titulares de las unidades Adm¡n¡sÚat¡vas de los sujetos obliSados serán lo5 responsables de clasificar

la información y solicitar al Comité de Transparencia para confirmar, modificar o revocar dichas determlnaciones. Así

como la Ley de protección de Datos Personales en Pasesión de sujetos obligados para el Estado de Guanaiuato, donde

se establece las bases, pr¡nc¡p¡os y proced¡m¡entos para garantizar la protección de datos personales.
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